RES. 2391/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004466, Ent. N° 3462/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Universidad de la República – Hospital de Clínicas, relacionadas con la contratación del Ingeniero Felipe Burgueño en régimen de arrendamiento de obra;

RESULTANDO: 1) que el Departamento de Arquitectura del Hospital de Clínicas, con fecha 12/3/18 informa sobre la estimación de costos de los proyectos y asistencia en obra para el acondicionamiento térmico, ventilación e instalaciones eléctricas para el Plan de Refuncionalización de dicho Hospital, señalando que resulta de vital importancia que el técnico a contratar conozca las instalaciones preexistentes del edificio, su funcionamiento y mantenimiento, ya que las áreas a intervenir forman parte de una planificación preestablecida;

 2) que por Resolución de fecha 15 de mayo de 2018, la Dirección General del Hospital dispuso proceder a la contratación del Ing. Felipe Burgueño, con el objeto de confeccionar un anteproyecto de acondicionamiento eléctrico, lumínico, cableado estructurado y canalizaciones de seguridad correspondiente a la obra del policlínico del Hospital de Clínicas, cuyo monto total se estima en $ 1:390.000 más IVA; 
 3) que se agrega el proyecto de contrato a suscribir con el profesional, por el que éste asume las siguientes obligaciones: entrega de anteproyectos, la coordinación con la División Mantenimiento del Hospital de aspectos relacionados con la ejecución del contrato, ponderación y selección de ofertas, evacuación de consultas y aprobación del proyecto ejecutivo de Eléctrica que presente el adjudicatario de la obra, así como asistir al Departamento de Arquitectura del Hospital en la Supervisión de la ejecución de Obra del Proyecto del Policlínico. El plazo para la entrega de los recaudos correspondientes a los Anteproyectos se establece en diez días hábiles a partir de la notificación al arrendatario de la intervención de la Orden de Compra y  para las restantes prestaciones no se prevé un plazo determinado;

 4) que se adjunta curriculum vitae del Ingeniero Felipe Burgueño, en el que consta que participó en el proyecto de remodelación del sistema eléctrico del Hospital de Clínicas y da cuenta de su competencia en la materia objeto del contrato; 
 5) que se agrega Informe de la División de Servicios Contables del Hospital de Clínicas de fecha 26/6/18, por el que se da cuenta  que existe disponibilidad para financiar la erogación con cargo al Ejercicio 2018, Renglón 2.8.2, Financiación 1.1, señalando que la Orden de Compra emitida está sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas;

 6) que con fecha 12/6/18 el Director de la División Recursos Materiales adjudica la compra directa 68/18 “Contrato de Arrendamiento de Obra con el Ing. F. Burgueño” por un importe de $ 1.695.800 al amparo de lo dispuesto por el artículo 38 del TOCAF;                                
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 47 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en la redacción dada por el Artículo 3 de la Ley N°19.149, de 24 de octubre de 2013, (Artículo 38 del TOCAF), establece que en el ámbito de la Administración, el arrendamiento de obra es el contrato que se celebra “con una persona física o jurídica por el cual ésta asume una obligación de resultado en un plazo determinado, recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero”;

 2) que, asimismo, la referida norma establece que en el caso de que el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación directa común, la misma se realizará mediante el mecanismo del concurso; 
 3) que la contratación de marras se realiza al amparo de lo establecido por el Artículo 38 del T.O.C.A.F, Inciso 5º;
 4) que no se adjunta declaración jurada de la persona contratada, en la que se acredita que no reviste la calidad de funcionario público ni mantiene ningún vínculo funcional con el Estado;                                         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 1:695.800,oo, previo control de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, la verificación del extremo expresado en el Considerando 4) de la presente y la vigencia de las inscripciones en la Dirección General Impositiva y en la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios. Asimismo, previo al pago, se deberá controlar el cumplimiento de la retención del IRPF o del IRAE, según corresponda, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N° 18.083, de 27 de diciembre de 2006, y sus Decretos Reglamentarios; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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